
Miércoles 15 de /I;¡oslo de 1866.

DE LA PROVINCIA

©ficial
LAS BALEARES

IMúm. ^271
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 70o8.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

de Marratxí.

Debiendo proveerse la plaza de médico 
y la de cirujano titulares de este distrito, 
dotadas con el sueldo anual de trescientos 
escudos para las dos, se llama á los aspi
rantes á dichos destinos, para que dentro 
de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, presenten á 
esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de 
mérito. Las bases bajo las cuales deberá 
formalizarse el contrato se hallan de ma
nifiesto en esta secretaría para conocimien
to de los interesados. Marratxí 13 Agosto 
de 1866.—Bernardo Nadal alcalde.=Por 
A. del A.—Martin Rubi, secretario.

IMúm. 7059.
D. Francisco de Madrid Davila 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.
Hace saber: Que estando señalado el 

í de Setiembre próximo venidero de once 
á doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado para el remate del predio 
Son Llorens en el término de esta ciudad 
con sus casas rústicas y urbanas, propio 
del menor D. José Retís de esta vecindad, 
y cuya subasta previa la información de 
otilidad y necesidad ha mandado este Juz
gado á solicitud del curador de dicho me

nor bajo el tipo de veinte y dos mil libras 
moneda mallorquína que es su justiprecio; 
la persona que quiera hacer postura podrá 
verificarlo, advirliendo que no se admitirá 
sino cubre dicha tasación y que serán de 
cargo del rematante los gastos de subasta 
y otorgamiento de escritura. Palma 7 de 
Agosto de 1866. = Francisco de Madrid 
Dávila. — P. S. M.—Juan Medrano Bor
rega.

Xúm. 7060.
D. Ciríaco Perez de Lamba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

En virtud de providencia de este Juz
gado de 14 del que rige se saca á públi
ca subasta por término de veinte días el 
predio denominado Son Baila con casa rús
tica y terrado y casa urbana, silo en el 
término de esta ciudad pasado el puente 
de Inca de ostensión de unas siete cuarle
radas poco mas ó ménos poblado de al
mendros cuyos linderos no constan del in
ventario y avalúo del mismo que lo ha si
do esto es la tierra, casa rústica y terrado 
en cinco mil seiscientas libras y la casa ur
bana en cuatrocientas libras mallorquínas 
cuyo predio perteneciente á la herencia de 
Pedro José Sitjar se vende á instancia de 
los acreedores que han comparecido en los 
autos juicio de ab-intestato del mismo, y 1 
queda señalado para su remate el 20 de 
Agosto próximo venidero á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de esto 
edicto para conocimiento de los licítadores 
en la inteligencia que será de cargo del 
comprador satisfacer los derechos de su
basta, remate alodio y demas que se oca-

sione por este traspaso. Palma 24 de Julio | 
de 1866.=Ciríeco Perez de Larriba.— 
Por su mandado.—Pedro Gaza, escribano 
secretario.

Núm. 7064.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.

D. Leopoldo Bernar juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber, que quien quisiere hacer pos
tura á los bienes propios de Bartolomé To
mas y Galañy consistentes en dos cuartera - 
das tierra en Son Berga que confinan con la 
de Serafín Llull y con la de Onofre Jaume; 
siete cuartones en Son Garrió término de 
San Lorenzo como la anterior, qoe lindan 
con tierra de Bartolomé Caldenley y con la 
de Miguel Servera; y cuatro cuarleradas en 
el espresado distrito de Son Berga confinan
tes con tierra de Onofre Jaume, con la de 
Juan Basa, con la do Serafín Llull y con la 
antedicha finca Son Berga del mismo To
mas; justipreciadas, la primera en 640 rea
les vellón, la segunda 2325 rs. 8 cents, y 
la última en 3986 rs. 6 cénts., acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 31 del 
actual á las diez de sn mañana señalado 
para su remate, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á nueve de Agosto de । mil ochocientos sesenta y seis.—Leopoldo
Bernar.—P. S. M.—Juan Lichera.

Núm. 7062.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.
Por disposición de este Juzgado se 

saca á pública subasta por término 
de treinta dias el laúd nombrado 
San Ramón de la matrícula de An- 
draitx, tasado en mil libras mallor
quínas. Las personas que deseen to
mar parle en la licitación deberán 
acudir á los estrados de este Juzgado 
establecido en la plaza de las Copi
nas el dia seis de setiembre próximo 
venidero á las once de su mañana 
que es la hora señalada para el re
mate, el cual tendrá efecto si la pos
tura es admisible, en la inteligencia 
de que será de cargo del adquirente 
el satisfacer los derechos y gastos 
de la subasta y del traspaso. Palma 
veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Joaquín Pu
jol y Munlaner.—V.® B.°—Ciiíaco 
Muller.

Núm. 7065.
GOBIERNO MILITAR DE LA ISLA DE 

Mallorca.
Los individuos licenciados del ejército cu

yos nombres se espresan á ccnlinuacion, 
sus herederos ó apoderados que no hubie
sen recibido la gratificación de cumplidos, 
podrán presentarse en la intervención mi
litar de este distrito establecida en la calle 
de San Cayetano núm. 6, lodos los dias es- 
cepto los festivos, á las diez de la mañana, 
en cuya dependencia previa identificación 
de sus personas, les será entregado el li
bramiento de la cantidad que les corres
ponde. .
1 Esc. Ms.
Guillermo Riera Morey, del 

pueblo de Manacor, sus here- . 
deros. • 48 322

Juan Fullana Riera, de idem
ídem, su madre Polonia. . 200 »
Palma 15 Agosto 1866.—El Gral. Gober

nador.—Ilediger.
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IVúm. 7064.

Intendencia militar de las Islas Baleares.
nrr J , .. . . , general de Administración militar.—Mes de Noviembre y Diciembre de 1865.
KtLALlON de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes para gratificaciones á cumplidos del ejército.

Distrito do las Jslas Bileares, — Presupuesto de 1865-66. — Tesorería de Palma de Mallorca.

NOMBRES.

Guillermo Riera Morey. .
Juan Fullana Riera. .

Cuerpos en que sirvieron los 
interesados. -

Artillería.—Regimiento á pié.—Cuba.
Guardia civil. =Tercfcr tercio.

Fecha de la remi- Punto de re~ 
siou de los espe- sidencia de los 

dientes. interesadas.

5 diciembre 65.. Manacor
21 Noviembre id.. Id.

Heredetos ó apoderados.
——___ __ __ _____ ______ __ ___  .. Esc. Mil».

Rafael, Francisco, Ana y Antonia Riera (hermanos.) 48 399
Polonia Riera (madre). - . 2Q0

Madrid 30 de Julio de 1866.=El Sub-direclor Gefe de contabilidad=Miguel Coll.^Es copia.—Delmau.

TVúm. 7065.

Comisaria dé Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Mes de Julio de 1856.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE MAHON.

forma en virtud de lo dispuesto porNOTA de las compras verificadas para atender al servicio de dicha Administración, la cual s» 
el Escmo. Sr. Director general del Cuerpo en 11 de Agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombre de los vendedores. Artículos. Cantidad. Precio.

1° Mahon. D.a Benita Escudero.
Sres. Tallayull Tomas y Estela.

Hilo.
Escobas.

9 kilgs.
45

3'500 Esc.
0 060 id.

Mahon 28 de Julio de l866.=Pedro Moncada—V.” B^-El Com-isario de Guerra, Manuel Moreno y Hoyal.

Núm. 7066
Comisaría de Guerra de Mahon.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.
RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 

la cual se forma conforme á lo .prevenido por el E. S. Director general de administración militar en circular 
de óO de Agosto de 1864.

1866.—El admmistiador, Juan Bó.—V.° B.°—El Comisario

Punto donde se hizo la 
compra. Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios. CANTIDADES.

Escudos. K ilógramos Litros. Número

f Juan Benejam...............................  . . Gallinas. . t 200 21 SS. Tallavull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 700 60
i Los mismos............................................ . Manteca . 0 980 25
1 id. id...................................... . Aceite. . 0 550 25
1 id. id..................................... . Id. . 0 525 80

id. id...................................... . Arroz. . 0 220 25
1 id. id..................................... . Garbanzos. . 0 264 85

Mahon . .'................ ./ id. id..................................... . Patatas. . 0 070 165
IJuan Benejam. ...... . Huevos. . 0 500 docena 60
jFrancisca Aodreu de Visa. . . . . Chocolate. . i 435 6
ILa misma............................................ . Bizcochos. . 1 410 4I Sres. Tallavull Tomas y Estela . . . Vino. . 9 200 140
1 El mismo............................................ . Carbón. . 0 044 1 500
I Miguel Gastañol............................... . Leña. . 0 013 1 100

■ Sres. Tallavull Tomas y Estela ... . . Velas de sebo . 0 704 24

de guerra .inspector, Manuel

Núm. 7069.
Isleta del Rey 31 de Julio de 

Moreno y Hoyal.

Núm. 7067.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

Factoría de subsistencias
En este día se han adquirido á presen

cia del señor concejal del ayuntamiento de

esta ciudad D. Juan Pizá, en el muelle de ! 
este puerto, de D. Francisco Compañy pa- 1 
trun del laúd San José de esta matrícula, ! 
doscientas fanegas de trigo candeal de Ali- ¡ 
cante de peso de 92 libras, al precio de r 
cuatro escudos, ochocientas milésimas fo- | 
nega y cien fanegas de xexa de la misma ' 
procedencia de peso 91 libra, a cuatro es- .

codos, quinientas milésimas fanega, en des
tino lodos, á esta factoría. Palma í de 
Agosto Je 1866.—El Administrador, Pe
dro Bordoy.—V.° B.°=EI Comisaiio de 
Guerra, Gubucio.

INSTITUTO PROVINCIAL 
de segunda enseñanza délas Baleares.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art 94 del reglamento vigente, el 
curso académico de 1866 á 1867 em
pezara en este Inslilulo, así para los 
estudios generales como para los de 
aplicación de la segunda enseñanza, 
el dia 16 de setiembre próximo.

La matrícula estará abierta en la 
secretaría del establecimiento duran-

M.C.D. 2022



te los primeros quince dias del es- 
presado mes, desde las diez de la 
[nañana hasta las dos de la tarde, y 
desde las cuatro á las siete de la mis
ma, continuando e| último día hasta 
las doce de la noche.

para formalizarla matrícula y res
pecto al órden de los estudios, seob- 
servará lo prevenido en dicho regla
mento y en el real decreto de 21 y 
real orden circular de 22 de agosto 
de 1861, á cuyo tenor pora ser ad
mitido por primera vez á la matrícu
la de los estudios de que se trata, se 
requiere: haber cumplido 10 años de 
edad, lo cual deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente partida 
de bautismo, y ser aprobado en un 
examen general y detenido de las 
asignaturas que comprende la prime
ra enseñanza elemental, debiendo pa
gar ántes de sufrirlo 20 reales ó sean 
dos escudos por derechos de exa
men. Los que se hallen en este caso 
presentarán por sí ó por medio de 
otra persona, en la secretaría del Ins
tituto, una solicitud documentada, 
espresando en ella las asignaturas 
que se proponen estudiar en el curso 
y el año á que corresponda y si quie
ren verificarlo en el Instituto ó en 
casa de sus padres. Esta solicitud 
además de firmarla el interesado, de
berá suscribirla también su padre, 
guardador ó encargado, y si estos no 
residiesen en Palma, una persona do
miciliada en esta ciudad, la cual ano
tará en la misma solicitud las señas 
de su habitación.

Los que procedan de otros estable- 
blecimienlos, deberán acreditarlo con 
certificación espedida por el secreta
rio y autorizada por el director res
pectivos, presentando para su admi
sión una solicitud, como la que se 
exige á los que ingresan en la se
gunda enseñanza.

Todos los alumnos no comprendi
dos en los casos de que va hecha 
mención, ó sea los que ya tengan 
hechos y probados estudios en el es
tablecimiento, presentarán por sí ó 
por medio de otra persona una pape
leta arreglada al modelo adjunto, en 
que bajo su firma, espreseh las asig
naturas que deseen estudiar en el 
curso, y el año á que pertenezcan.

Los alumnos que se matriculen 
en varias asignaturas, pagarán por 
derechos de matrícula 120 reales to
da vez que dos ó más de ellas sean 
de estudios generales de segunda en
señanza, en otro caso abonarán so
lamente 6 escudos. Los que se ins
cribieren en una asignatura pagarán 
4 escudos y los que solo se matricu
laren en la clase de dibujo no debe
rán satisfacer más que 2 escudos. Es
tos derechos se harán efectivos en 
dos plazos iguales, el primero al tiem
po de solilar la inscripción y el se
gundo ántes de entrar en el exámen 
del curso. Los alumnos que se matri
culen en la cnseñnza doméstica no 
Pagarán el segundo plazo, á no ser 
que trasladen su matrícula á estable
cimiento público, en la inteligencia 

que la traslación al Instituto no 
se les concederá, si no la solicita
ren ántes del mes de abril.

No podrá ser admitido á la matrí
cula en una asignatura el que no ha
ya aprobado las que según las dis
posiciones vigentes depen estudiarse 
previamente.

Divididos los estudios generales 
de segunda enseñanza en cinco años, 
se permitirá á los alumnos, si sus 
padres, tutores ó encargados lo soli
citaren, matricularse en menor nú
mero de asignaturas de las señala
das para cada año, y los que tuvie
ren ganadas asignaturas con arreglo 
á los programas de 1858, se matri
cularán en ¡as del añoque les corres
ponda según el número de los que lle
ven invertidos en el estudio. La asig
natura de lengua francesa, podrán 
estudiarla los alumnos en el año que 
mejor les parezca.

Ademas de los estudios generales 
de segunda enseñanza, cuyo conjun
to es indispensable para aspirar al 
grado do bachiller en artes, pueden 
seguirse en el establecimiento las de 
aplicación necesarios para los títulos 
de agrimensor y perito tasador de 
tierras, de perito químico y de peri 
to mecánico, el de lengua inglesa y 
el de aritmética mercantil y tenedu
ría de libros, observándose para la 
matrícula, de estos estudios, lo dis
puesto en el programa de 1858, mo
dificado por real órden de 1.° de no
viembre de 1864, en cuya virtud se 
admitirá á matrícula en ios estudios 
de Mecánica industrial y Química 
aplicada á las artes, con solo ios co
nocimientos que comprende la pri
mera enseñanza elemental y el pago 
de dos escudos, que podrá dispen
sarse á los que acrediten ser pobies 
de solemnidad.

Será permitido estudiar algunas 
asignaturas en enseñanza doméstica 
y cursar al propio tiempo otras en el 
establecimiento. También podrán se
guirse los estudios de aplicación si
multaneando con los generales; mas 
no se permitirá que el alumno se ma
tricule en asignaturas que exijan más 
de tres lecciones diarias y una de 
ejercicios alterna.

Se entiende por enseñanza domés
tica, la que con estricta sujeción á 
lo prevenido en el reglamento, reci
ben los alumnos en la casa donde 
habiten, no siendo de pensión. Se 
considerará casa de pensión, aquella 
donde vivan más de cuatro alumnos 
que no tengan parentesco entre sí, 
ni con el cabeza de fami'ia. Pueden 
estudiarse de este modo todas las ma
terias de segunda enseñanza, escop
lo las de Psicología, Lógica y Filoso
fía moral, Física y Química ó Histo
ria natural.

Todo alumno que quiera recibir la 
enseñanza doméstica de las asigna
turas en que está autorizada, se ma
triculará en el Instituto con las for
malidades que se indicaron anlerior- 
mentes espresando en la instancia, 
que se propone hacer así los estudios 
y acreditando que el profesor que vá 
á enseñarle, tiene el debido titulo 
científico. Los que se matriculen por 
primera vez sufrirán el exámen de 
que va hecho mérito, sobre las ma
terias de primera enseñanza elcmen-

la). El examen de ¡os que no residan 
en esta ciudad, se verificará anle un 
maestro de primera enseñanza nom
brado por el Alcalde; y el certificado 
de aprobación Correspondiente, con 

1 el visto bueno del Alcalde deberá 
I acompañar á la solicitud de matrí
cula.

Los alumnos que reciban la ense
ñanza doméstica al propio tiempo que 
cursen en el Instituto, abonarán los 
mismos derechos de matrícula que si 
solo estudiaran en establecimiento 
público.

Para inteligencia de los que se 
propongan hacer estudios en ense
ñanza doméstica se advierte, que en 
conformidad á lo mandado por real 
decreto de 21 de agosto de 1861, 
solo están autorizados para dar e la 
enseñanza, los licenciados ó bachille
res en la facultad á que correspondan 
los estudios, los preceptores y regen-

Modelo que se cita en el anuncio que precede.

INSTITUTO PUOVIÑCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DE LAS BALEARES.

Cu r s o  d e 1866 Á 1867.

AÑO

As ig n a t u r a s .

En el Instituto.

De enseñanza domestica.

Wúsn. 7070.
ESCUELA. DE NÁUTICA 

agregada al instituto provincial ele 2? 
enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones 
del reglamento vigente, la matrícula 
de esta Escuela de Náutica para el 
curso académico de 1866 á 1867, 
estará abierta en la secretaría del Ins
tituto durante los últimos quince 
dias del mes de setiembre próximo, 
de ocho á una por la mañana y de 
cuatro á nueve por la larde.

Los que deseen matricularse á 
segundo ó tercer año de estudios 
náuticos, deberán presentar certifi
cación de haber seguido y probado 
el curso anterior y una papeleta en 
la que espreseh su nombre con los 
apellidos paterno y materno, su edad, 
el pueblo de su naturaleza y el de 
su residencia, el nombre de su pa
dre ó tutor, con las señas de su do 
miciíio y ademas el año de estudios 
en que pretenda el alumno matricu
larse. La papeleta deberá estar fir
mada por el padre ó tutor y si estos 
no residen en Palma, tendrá que 
presentar al cursante otra persona 
domiciliada en esta ciudad, espre
sando también las señas de su casa 
en la papeleta, que firmará junta
mente con el alumno á presencia del 
secretario. De ningún modo se con

tes de segunda clase déla asignatura 
respectiva, los Curas párrocos para 
la doctiioa cristiana é íhsloria sa
grada y además los backilleri-s .en Fi • 
losofía ó Arler, á quiénes el Rector 
de la Universidad del distrito, con
ceda para ello la autorización nece
saria.

Lo que se publica para gqe lle
gue á noticia de todas las. personas á 
quienes pueda interesar; advii tiendo 
que al efecto de facilitarles un cono
cimiento más ámplio de las disposi
ciones que rigen sobre la matrícula 
y esluihus de segunda enseñanza, es
tarán estas de manifiesto en la se
cretaría, donde se darán á los que 
lo deseen, tudas las esplicaciones que 
juzguen convenientes acerca del par
ticular. Palmi 10 deagoslo de 1866. 
—Él Director—Francisco Manuel de 
los nerreros.--AndresBarceló y Mun- 
laner, secretario.

D. natural
de provincia de
de años de edad, solicita matricularse en las 
asignaturas espresadas al márgen, mediante el pa
gó de los derechos marcados en el reglamento de 
segunda enseñanza.

Vive calle de número
y su fiador D. Calle
de número

Palma
Firma del alumno.

Firma del fiador.

sentirá que dicha persona sea otro 
estudiante.

Los que hayan de matricularse á 
primer año deberán presentar además 
de dicha papeleta, la fé de bautismo, 
por la cual conste, que han cumpli
do la edad de catorce años y una 
certificación de buena conducta li
brada por el Alcalde y cura párroco, 
y otra de robustez dada por un facul
tativo debidamente autorizado, su
friendo préviameale un eximen anle 
la comisión de catedrálíeos designa
da al efecto sobre las nigerias de 
instrucción primaria y esp^ciahpenle 
la Antrnétic^.

Todos los alumnos sin excepción, 
deberán hacer efectiva en el acto de 
matricularse, la cantidad de 50 rea
les ó sean cinco escudos por el pri
mer plazo de los derechos de ma
tricula.

Terminado el plazo de la matri
cula serán admitidos, en el concep
to de inscriptos, los que se presen
ten durante el mes de octubre, que
dando pero sujetos á las reglas y 
condiciones establecidas para esta 
clase de alumnos.

Durante el término de la matricu
la, y en los dias y horas que s? 
anunciarán con anticipación en el 
tablón de edictos del establecimien
to, se celebrarán los exámenes ex
traordinarios correspondientes al cur-
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so anterior, debiendo presentarse á 
ellos los alumnos que no lo verifi
caron en los exámenes ordinarios y 
los que resultaron en estos sus
pensos.

Las lecciones del próximo curso 
empezarán el día primero de octu
bre para todas las asignaturas que 
no sean comunes á la segunda ense
ñanza y á los estudios náuticos. Las 
de Aritmética y Algebra y de Geo
grafía que corresponden al primer 
año de la carrera y las de Física que 
han de recibir los alumnos de ter
cer año principiarán el dia 17 de 
setiembre. En su consecuencia to
dos los alumnos que hayan de cur
sar el primero ó el tercer año de 
estudios náuticos, sin perjuicio de 
formalizar su matricula dentro del 
plazo señalado, deberán concurrir á 
dichas lecciones desde el expresado 
dia 17 de setiembre, presentándose 
al efecto en la Secretaría dentro de 
los primeros quince dias del propio 
mes, ó sea el término señalado pa
ra la matricula de segunda ense
ñanza.

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los interesados, 
advirtiendo que según previene el 
artículo 304- de dicho reglamento, 
los señores Alcaldes de los pueblos, 
d^beri disponer que se fije este anun
cio en las casas consistoriales. Pal
ma 10 de agosto de 1866.—El Di
rector.—Francisco Manuel de los 
Herreros.—Andrés Barceló y Mun- 
taner, Secretario.

Núm. 7071.
COLEGIO DE INTERNOS 

del Instituto provincial de 2a enseñanza 
de las Baleares.

En conformidad á las prescripciones del 
Reglamento general de Colegios de 2a en
señanza, serán admitidos en el de este 
Instituto los aspirantes qae reunan las con
diciones siguientes:

1 .* Tener cumplidos diez años de edad 
y no pasar de quince.

2 .* Estur vacunado y no padecer en
fermedad contagiosa.

3 .a Haber sido aprobado en el Insti
tuto en las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

Para ingresar en el Colegio, ya sea en 
clase de alumno interno ó como medio- 
pupilo, deberá el padre ó encargado del 
aspirante presentar al Director dentro la 
primera qnincena de! próximo mes de Se
tiembre ó sea el mismo plazo señalado 
para la matrícula del Instituto, la solicitud 
correspondiente, espresando en ella de don
de es natural y vecino y su conformidad 
con las condiciones de pago y demas reglas 
del establecimiento. Acompañarán á esta 
solicitud la partida de bautismo del aspi
rante, la certificación de Médico y la de 
examen de primera enseñanza necesarias 
para acreditar que el interesado reune las 
condiciones arriba dichas.

1 cama de hierro según el modelo.
1 cuchara y un tenedor de plata.
2 cuchillos sin punta.
Peiues; tijeras; cepillos para la ropa, 

dientes y cabeza.
El uniforme del Coleigo que este se cui

dará de proporcionarles con economía, ó 
que los padres podrán mandar hacer por 
su cuenta, sujelándese pero al modelo es
tablecido.

No se exige que el colegial presente á 
su entrada mas prendas que las propias de 
la estación, cuidando los interesados anti
cipadamente de proveerles de las demas 
cuando aquella varié, asi como también de 
reponerlos efectos y ropa cuando se dete
rioren.

Se presentará lista duplicada de todos 
estos efectos, quedando una depositada en 
el Colegio cen la firma del apoderado y 
en poder de esté la otra firmada por el Di
rector. En estas listas se harán las varia
ciones convenientes.

Los medio-pensionistas deberán traer al 
colegio para se uso los efectos siguientes:

Servilleta que deberá renovarse todas 
las semanas, cuchara y tenedor de plata y 
dos cuchillos sin punta.

En el traje tanto de casa como de calle 
estarán obligados á guardar la mas com
pleta igualdad con los alumnos internos, y 
lo mismo se entiende respecto del unifor
me.

En el acto de despedirse del estableci
miento, se devolverán á los alumnos las 
prendas de su uso y propiedad que consten 
en la lista de que vá hecho mérito.

Transcurrido el plazo de la matrícula, 
solo se recibirán solicitudes de ingreso, 
cuando los interesados aleguen causa legi
tima y admisible.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar es
perando que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia se servirán hacer fijar 
este anuncio en los Casas consistoriales 
conforme está prevenido y que en obse- 
sequio del interes público dispondrán ade
mas estén de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, los números del Bole
tín oficial de la provincia correspondientes 
al 21, 23, 25 y 28 de Agosto de 1865, 
donde se insertaron las instrucciones ó re
glamento para el régimen interioi del co
legio. Palma 12 de Agosto de 1866.=EI 
Director.—Francisco Manuel de los Her
reros.

Las instrucciones para el régimen inte
rior de este Colegio que constituyen su re
glamento particular se publicaron en el 
Boletín oficial de la provincia correspon
diente á los dias 21, 23, 25 y 38 de 
Agosto de 1865 y estarán de manifiesto 
así en la secretaría del establecimiento co
mo en la del Instituto, para que los pa
dres ó tutores de los alumnos de segunda 
enseñanza puedan enterarse minuciosa
mente de las ventajas que ofrece el Cole
gio y de todas las reglas de órden interior 
á que debe someterse la educación y en
señanza de los internos y medio-pupilos, 
sin perjuicio de visitar también el local 
para emiorerse de las buenas condiciones 
que reune, á cuyo fin estará desde hoy 
abierto todos los dias desde las 9 de la 
mañana hasta las 4 de la tarde.

Al tenor de dichas instrucciones los 
alumnos internos pagarán por trimestres 
anticipados la pensión de 250 escudos anua
les y los medio-pupilos la cantidad de 15 
escudos al mes, que también deberán ha
cer efectiva con anticipación en la Deposi
taría del establecimiento, sin que unos ni 
otros tengan derecho á rebaja alguna por 
los dias que pasen fuera de la casa durante 
el curso, á no ser que lo justifique la en
fermedad del alumno, en cuyo caso asi co
mo en el de ausencia durante las vacacio
nes, se les descontará la mitad de la pen
sión correspondiente, advirliendo que las 
pensiones empiezan á devengarse desde el 
dia en que se matriculen los alumnos.

Los alumnos internos deberán traer al 
Colegio y conservar siempre en huen es
tado para su uso particular, las prendas y 
efectos siguientes:

6 camisas blancas de hilo.
3 id. de color.
2 camisas ó almillas de abrigo, de lana 

ó algodón.
6 pares de calzoncillos.
6 pares de calcetas.
6 pañuelos de bolsillo.
4 sábanas.
3 toballas de mano.
2 mantas.
1 colcha de sobre-cama.
1 ó 2 colchones.
2 almohadas y í fundas de id.
1 esterín ó alfombra para los pies de la 

cama, una silla y un par de coitinas para 
la alcoba, arregladas al modelo que rija 
en el colegio.

3 servillotas.
2 sacos para la ropa sucia.
2 pañuelos negros de seda para el cue

llo.
3 pares de guantes blancos de algodón.
2 pares de pantalones y dos chalecos 

cerrados de paño de color oscuro según la 
muestra adoptada en el Colegio y un ga
bán del mismo paño para uso diario duran
te el invierno.

3 pares de pantalones y dos chalecos de 
tela listada del país, y una levita de or- 
leans para el verano.

2 blusas para el interior del estableci
miento y horas de recreo.

3 pares de borceguíes ó zapatos aboli- 
I nados.

2 pares de tirantes.

sado, be dispuesto darles publicidad por 
medio del presente edicto, y 6on:
Que al principio de divulgarse la noticia 

de que el cólera morbo asiático habia inva. 
dido esta capital, se presentó el Sr. Jau
me al Alcalde de la misma ofreciéndole sus 
servicios, los que fueron aceptados, y quedó 
destinado á la parroquia de San Nicolás, una 
de las más cruelmente atacadas: que por 
su brillante comportamiento fué nombra
do vocal supernumerario de las Juntas de 
Sanidad y Beneficencia, á coyas sesiones 
asistió constantemente: que contribuyó con 
sus instancias i que se tomase el acuerdo 
de instalar el segundo hospital de coléri
cos llamado del cuartel de la Lonja: que 
habiendo dimitido el facultativo nombrado 
para estar al frente de este establecimien
to, el Sr. Jaume se ofreció á servirle y re
nuncióla asignación de ocho escudos dia
rios que por ello le correspondían: que la 
organizó en la parte facultativa y cuidó 
con tanto esmero de los enfermos que se 
amparaban en aquel benéfico asilo, que i 
sus desvelos, sin duda, fueron debidos los 
brillantes resultados de curación: que du
rante el terrible período de la epidemii 
no faltó dia y noche en el mas solicito cui
dado de los pobres enfermos del distrito 
de San Nicolás, á quienes mochas veces so
corría de su propio peculio: que los ratoi 
que pudiera dedicar al descanso lo pasaba 
visitando, también gratis, á un gran nú
mero de atacados del mal en diferentes 
puntos de la población y de sus arrabales, 
y fué uno de los que mas se distioguieroa 
por sus elevados sentimientos de ardiente 
caridad y heroica abnegación.

Por tanto, y á fin du que se puedan 
presentar reclamaciones en pro ó en con
tra de la exactitud de los hechos menciona
dos, he señalado el plazo de veinte dias- 
durante los cuales serán aquellas admiti
das por el infraescrito Fiscal en su casa ha- 
biíacion calle del Estudio general número 
30 piso principal. Palma seis de Agosto de 
mil ocbocienntos sesenta y seis.—Jaime 
Ignacio Perelló.

Núm. 7075.
D. Enrique Bonet y Ferrer, abogado dq 

Ilustre colegio de esta ciudad y fiscal espe
cial nombrado por el señor gobernador 
civil de esta provincia para la instrucción 
del espediente justificativo de las acciones 
meritorias practicadas por D. José de Cá- 
ceres, concejal del ayuntamiento de esta 
ciudad, durante la invasión del cólera 
morbo en ¡esta capital en el año próximo 
pasado, espido el presente edicto en con
formidad al artículo 5.° del reglamento 
de 30 de diciembre de 1857 dictado para 
llevar á efecto el real decreto sobre la ór
den civil de Beneficencia, á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones ante esta 
fiscalía, en pró ó en contra de las indica
das acciones meritorias debiendo deducir
las los que lo verifiquen dentro el térmi
no de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Palma 13 de agos
to de 1866.—El fiscal—Enrique Bonet.-^ 
Andrés Reinés actuario.

PALMA.=Imprenla de Guasp.

Núm. 7072.
EDICTOS.

D. Jaime Ignacio Ptrelló, abogado y 
Fiscal especial nombrado por el M. I. se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
para la instrucción del espediente en 
comprobación de los grandes actos de 
abnegación y caridad y de los eminen
tes servicios prestados por el médico ci
rujano D. Antonio Jaume durante el 
período calamitoso en que el cólera- 
morbo asiático se desarrolló intensamen
te en esta ciudad en el año próximo pa
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